
  

INDICE-RESUMEN DE ACUERDOS DEL PLENO

SESIÓN: ORDINARIA                                    FECHA: 21-02-2023

1.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL  BORRADOR  DEL  ACTA  DE  LA
SESIÓN CELEBRADA EL DÍA TREINTA Y UNO DE ENERO DE 2023.

El Sr. Alcalde pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular
alguna observación al borrador del acta de la sesión celebrada el día treinta y uno de
enero de 2023, y que ha sido distribuida con la convocatoria.

El  Pleno,  por  unanimidad  de  los  veinte  miembros presentes y  en  votación
ordinaria,  acuerda aprobar  el  borrador  del  acta  de  dicha  sesión  sin  rectificación
alguna respecto de su borrador.

Así serán transcritas en el Libro de Actas de este órgano municipal.

2.- COMUNICACIONES OFICIALES.
No se da cuenta de comunicación oficial alguna.

3.-  DAR  CUENTA  DE  INFORMES  DE  MOROSIDAD  DEL  CUARTO
TRIMESTRE  DE  2022,  DEL  EXCELENTÍSIMO  AYUNTAMIENTO  Y  ENTES
DEPENDIENTES (GEX-2023/2309). 
El Pleno toma conocimiento.

4.-   DAR  CUENTA DE  INFORMES DE PERIODO  MEDIO  DE  PAGO  DEL

CUARTO  TRIMESTRE  DE  2022,  DEL  EXCELENTÍSIMO  AYUNTAMIENTO  Y

ENTES DEPENDIENTES (GEX-2023/1806). 

El Pleno toma conocimiento.

5.-  PROPUESTA  DE  SUBSANACIÓN  DE  ERRORES  MATERIALES

PADECIDOS EN LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO APROBADA POR

EL PLENO DE LA CORPORACIÓN (GEX-2022/44467). 

El Pleno, por unanimidad de los veinte miembros presentes y en votación ordinaria,
acuerda:

Primero.- Sustituir la “Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento

de  Lucena-  2023”  que  consta  unida  a  aquellos  acuerdos  como Anexo  III  -así  lo
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expresa el acuerdo decimotercero- por la que se acompaña a la presente propuesta,

que difiere de aquella exclusivamente en los siguientes extremos:

a) En insertar entre los puestos de trabajo de “Ingeniero de Caminos, Canales y

Puertos”  y  de  “Arquitecto”  el  de  “Inspector/a  Urbanístico/a”  con  la  clasificación  y

restantes  características  que  se  especifican  en  el  décimosegundo  de  aquellos

acuerdos de 29 de diciembre de 2022.

b)  En ajustar el contenido de sus columnas centrales -las relativas a puntos,

tipo,  grupo nivel,  sing.,  sistema de provisión y escala-  para corregir  la  apariencia

distorsionada con que las  mismas figuran en la  tabla  que se  inserta  unida  a  los

mismos acuerdos de 29 de diciembre de 2022.

Segundo.- Completar aquellos acuerdos de 29 de diciembre de 2022 insertando

entre el último de ellos y el Anexo III a que se refiere el apartado anterior, los Anexos I

y II a que hace referencia el quinto de aquellos acuerdos que, a tenor de la propuesta

del Concejal Delegado de Recursos Humanos y Presidente de la Mesa General de

Negociación, Sr. Moreno Víbora, de fecha 10/11/2022, cuyo original puede verificarse

en  la  dirección  web  http://www.aytolucena.es  (Validación  de  documentos)  con  el

código seguro de verificación (CSV) DCDC 85D5 8195 FAF4 56B3, y del dictamen de

la propia Mesa General de Negociación, cuyo original puede verificarse en la misma

dirección web con el  código seguro de verificación (CSV) 60D4 9993 A14C B5AB

08E5, son los siguientes:

         ANEXO I

- Puesto de trabajo:  MONITOR DE LUDOTECA A TIEMPO PARCIAL (30 HORAS
SEMANALES)

- Número de puestos: Dos (2).

- Puntos: 195

- Tipo: F

- Grupo Nivel: C2-18

- Sing.: NO

- Sistema de provisión: C

- Escala: AE
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-  Titulación  Académica: Graduado  en  Educación  Secundaria  Obligatoria  o
titulación equivalente

- Complemento específico  (2022: 7.593,73 euros

- Funciones:

- Fomentar, a través del juego educativo, valores sociales del tipo cooperación,
tolerancia, solidaridad, amistad, etc.

- Fomentar actitudes que eviten la discriminación por cualquier motivo (sexo, 
nacionalidad, raza, religión, etc.).

- Actuar de enlace informativo entre las familias y los trabajadores sociales y/o 
equipos de tratamiento familiar.

- Informar a los padres de los problemas que puedan ser detectados en los  
niños con el fin de plantear soluciones comunes.

-  Selección  y  adquisición  de  los  juguetes  y  materiales  de  acuerdo  a  
determinados criterios (edad, funcionalidad, valor educativo, etc.).

- Planificación y desarrollo de talleres y actividades de animación (tales como 
gymkanas, olimpiadas deportivas, juegos de ciudad, manualidades, etc.)

- Planificación de visitas a exposiciones, charlas, mesas redondas, etc.

-  Elaboración de artículos relacionados con el  tema para su publicidad en  
boletines municipales.

- Incrementar la promoción de actividades de la ludoteca en aquellos barrios y 
escuelas más desfavorecidas del municipio.

- Actividades orientadas a una celebración o festividad, popular o interna de la 
ludoteca.

- Cualquier otro cometido relacionado con las funciones propias de su puesto. 

                 ANEXO II

- Puesto de trabajo: MAESTRA DE INFANTIL

- Número de puestos: Uno (1)

- Puntos: 257

- Tipo: F

- Grupo Nivel: A2-21

- Sing.: NO

- Sistema de provisión: C

- Escala: AE

- Titulación Académica: Maestra de Educación Infantil
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- Complemento específico  (2022): 10.727,72 euros

- Funciones:

- Programación, proyecto educativo, memoria de autoevalución, evaluación de 
los niños, etc. 

-  Organización  y  funcionamiento  del  centro:  catering,  reuniones  con  los  
padres,  con  inspección,  solicitudes,  reservas,  liquidaciones,  matrículas  y  
demás trabajo en la plataforma Séneca.

- Supervisión de las labores de limpieza y comedor.

- Cualquier otro cometido relacionado con las funciones propias de su puesto.

6.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  PLAN  ESTRATÉGICO  DE
COMERCIO MUNICIPAL DE LUCENA 2023-2027 (GEX-2022/1206). 

El Pleno, por unanimidad de los veinte miembros presentes y en votación ordinaria,

acuerda  aprobar el  Plan Estratégico de Comercio Municipal de Lucena 2023-2027,

cuyo texto íntegro puede consultarse en la sede electrónica de este Ayuntamiento

(https://www.lucena.es/lucena/validación  de  documentos/CSV  3D8E  97F0  3E19

C56C 2BFF y CSV 1CC7 B5C3 562F 4C4E 98F9).

7.- PROPUESTA PARA NOMINACIÓN Y SEÑALIZACIÓN DE ITINERARIOS
ACCESIBLES CON LOS NOMBRES DE JOSÉ LUIS HUERTAS CAMPOS Y JUAN
ROMERO CRUZ (GEX-2022/23546). 

El Pleno, por unanimidad de los veinte miembros presentes y en votación ordinaria,

acuerda:

Primero.- Aprobar la propuesta de nominación de dos itinerarios accesibles

con los nombres de Juan Romero Cruz y José Luis Huertas Campos, siendo dichos

itinerarios los que a continuación se describen: 

a) ITINERARIO ACCESIBLE “JUAN ROMERO CRUZ”.

Plaza Nueva - Centro de Salud Lucena II.-

Plaza Nueva por General Chavarre, Flores de Negrón, Santiago, Juego de  

Pelota, Montemayor y Centro de Salud Lucena II en la avenida Santa Teresa. 

b) ITINERARIO ACCESIBLE “JOSÉ LUIS HUERTAS CAMPOS”. 
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Plaza Nueva-Centro de Salud Lucena I.-

Calle El Peso, avenida del Parque y atravesaría el Parque para desembocar

frente a la entrada del Centro de Salud. 

Segundo.- Nominar y señalizar los citados itinerarios mediante tres placas de

piedra grabadas con su nombre: “Itinerario Accesible Juan Romero Cruz” e “Itinerario

Accesible José Luis Huertas Campos”, que se instalarán a lo largo del recorrido de

cada itinerario accesible.

8.- PROPUESTA PARA NOMINACIÓN DE JARDINES SITUADOS EN CALLE
ZAGRILLA, MONTILLA Y PRIEGO CON EL NOMBRE DE "JARDINES ENRIQUE
CUENCA LÓPEZ" (GEX-2023/1632).

El Pleno, por unanimidad de los veinte miembros presentes y en votación ordinaria,

acuerda:

Primero.- Aprobar la propuesta de nominación de los jardines situados entre

las calles Zagrilla,  Montilla  y  Priego, con el  nombre de Jardines “Enrique Cuenca

López”. 

Segundo.- Instalar en el espacio nominado una placa indicativa en el que se

recoja el nombre aprobado, Jardines “Enrique Cuenca López”.

9.- JUSTIFICACIÓN DE LA APORTACIÓN A LA ASOCIACIÓN A FAVOR DE
LA EDUCACIÓN  DE  NIÑOS  DE  0-3  AÑOS  EN  LAS  NAVAS  DEL  SELPILLAR
CORRESPONDIENTE  AL  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  SUSCRITO  CON
ESTE AYUNTAMIENTO, CURSO 2021/2022 (GEX-2021/2322).

El Pleno, por unanimidad de los veinte miembros presentes y en votación ordinaria,

acuerda tener por justificada suficiente y adecuadamente la subvención concedida a

la Asociación a favor de la educación de niños de 0-3 años en Las Navas del Selpillar,

CIF G-14950943,  en virtud del convenio de colaboración suscrito con fecha 28 de

diciembre de 2021, para la instalación y funcionamiento de una ludoteca en la barriada

de las Navas del Selpillar que atienda a niños/as de entre 0-3 años, empadronados en

el Municipio de Lucena desde el 1-9 y el 31 de julio de los años 2021/2022, según
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programa de actividades presentado en su día, por cuantía de veinte mil euros (20.000

€), correspondiente al curso 2021/2022.

10.-  DAR  CUENTA DE  LA MEMORIA BALANCE  EJERCICIO  2022  DEL
MUSEO ARQUEOLÓGICO Y ETNOLÓGICO DE LUCENA. 

El Pleno toma conocimiento.

11.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  LA  RENOVACIÓN  DE  LA
DECLARACIÓN  DE  UTILIDAD  PÚBLICA  MUNICIPAL  DE  LA  ASOCIACIÓN
AMIGOS DE LA ESCUELA.

El Pleno, por unanimidad de los veinte miembros presentes y en votación ordinaria,

acuerda:

Primero.- Conceder  la  renovación  de  la  Declaración  de  Utilidad  Pública

Municipal a la Asociación “Amigos de la Escuela”.

Segundo.- Reconocer  a  la  asociación  indicada,  indicando  los  derechos  y

obligaciones previstos en el  artículo 97 del Reglamento Municipal de Participación

Ciudadana, estableciendo un plazo de vigencia de cinco años para la Declaración

concedida, transcurridos los cuales deberá solicitar su renovación.

En particular,  se le  recuerda la obligación de rendir  las cuentas anuales del

ejercicio anterior en el plazo de los seis meses siguientes a su finalización y presentar

una  memoria  descriptiva  de  las  actividades  realizadas  durante  el  mismo  ante  el

Ayuntamiento, donde quedarán depositadas.

Dichas cuentas anuales deberán expresar la imagen fiel del patrimonio, de los

resultados  y  de  la  situación  financiera,  así  como  el  origen,  cuantía,  destino  y

aplicación de los ingresos públicos percibidos.

Tercero.- La  renovación  de  la  Declaración  concedida  podrá  ser  revocada

cuando desaparezca alguna de las circunstancias que haya servido para motivar la

declaración de utilidad pública,  o la actividad de la  asociación no responda a las
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exigencias que dicha declaración comporta, en los términos previstos en el artículo 98

del Reglamento Municipal de Participación Ciudadana.

12.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DE LA ARACELITANA MAYOR 2023
Y SU CORTE DE DAMAS, ASÍ COMO DE ASIGNACIÓN ECONÓMICA.

El  Pleno,  por diecinueve votos a favor de los miembros presentes de los Grupos

PSOE-A,  PP,  Cs,  VOX  y  del  Concejal  no  Adscrito,  y  una  abstención  del  único

miembro del Grupo IU-A, en votación ordinaria, acuerda:

Primero.- El nombramiento de Dª Inmaculada Concepción Lara Jiménez, como

Aracelitana Mayor para las Fiestas Aracelitanas 2023 y su Corte de Honor compuesta

por:

- Dª Belén Blázquez Pérez.

- Dª Lorena Cortés Ruiz.

- Dª Araceli Franco Espinar.

- Dª Berta Lara Cabello.

- Dª Marta Navarro Arjona.

- Dª Araceli María Parejo Pino.

Segundo.- La  concesión  a  cada  una  de  las  personas  propuestas  de  mil

doscientos euros (1.200,00 €), con el fin de sufragar parcialmente el gasto que a cada

una de ellas les supondrá su asistencia a los actos tradicionales de estas fiestas, ya

sea vestuario, zapatería, peluquería, etc.

Tercero.- De acuerdo  con  lo  previsto  en  el  artículo  22.2.c)  y  28  de  la  Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, las cantidades anteriores

tendrán la consideración de subvenciones directas de carácter excepcional, debido al

carácter especialmente singular de las mismas y al interés público en fomentar las

fiestas y tradiciones populares que dificultan su convocatoria pública.

Cuarto.- El pago de dichas cantidades se llevará a cabo en el plazo de un mes

desde la aprobación del nombramiento por el Pleno, concediendo un plazo de seis

meses desde que se produzca el ingreso para justificar el empleo de las mismas.
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Para  ello,  deberán  aportar  una  cuenta  justificativa  según  modelo  que  se  le

facilitará por la Delegación de Fiestas, a las que acompañará las facturas escaneadas

del original, formato pdf y tamaño original, y los justificantes del pago, (mediante la

inclusión en la propia factura del recibí con la firma y sello del emisor de la misma para

importes  inferiores  a  700,00  euros,  y  para  importe  superiores,  mediante  cargo  en

cuenta o transferencia bancaria).

13.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA ADHESIÓN A LA RED ESPAÑOLA
DE CIUDADES SALUDABLES.

El  Pleno,  por  dieciocho votos  a favor  de los miembros presentes de los Grupos

PSOE.-A,  PP, Cs,  IU-A y del  Concejal  no Adscrito,  y  dos votos en contra de los

miembros del Grupo VOX,  en votación ordinaria, acuerda:

Primero.- Aprobar la adhesión del Ayuntamiento de Lucena a la Red Española

de Ciudades Saludables (RECS) en el  convencimiento de que los beneficios para

nuestra  ciudad  serán  muy  notables  y,  en  consecuencia,  adoptar  los  siguientes

compromisos:

-Tener elaborado un análisis de situación y un plan de salud para la ciudad o el

compromiso de elaborarlo.

-  Cumplir  con  las  obligaciones  y  ejercer  los  derechos  establecidos  en  los

artículos 8, 14 y 15 de las Normas de Funcionamiento y Organización de la Red

Española de Ciudades Saludables.

Segundo.- Aprobar  el  pago  de  una  cuota  de  1000  euros  anuales,  de

conformidad con las condiciones que el  organismo exige a los municipios que se

adhieran y que tengan una población de entre 15001 y 50000 habitantes, con cargo a

la partida presupuestaria que en cada ejercicio se determine.

Tercero.- Designar como representante político ante dicha red a la persona que

en cada momento ostente la concejalía competente en materia de Salud, y como

representante técnico a la funcionaria municipal Dª Miriam Ortiz López de Ahumada.

Cuarto.- Autorizar al Alcalde para la presentación de la correspondiente solicitud

de adhesión y cuantos documentos sean necesarios para ello.
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14.- PROPUESTA DE ADHESIÓN A LA DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DE

LA FEMP CON MOTIVO DE LA CONMEMORACIÓN DEL 8 DE MARZO 2023, DÍA

INTERNACIONAL DE LAS MUJERES.

El  Pleno,  por  diecisiete votos a favor  de los miembros presentes de los Grupos

PSOE-A, PP, Cs e IU-A, y tres votos en contra de los miembros del Grupo VOX y del

Concejal  no  Adscrito,  en  votación  ordinaria,  acuerda  aprobar  la  Declaración

Institucional del 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer, según el texto que consta

en el acta de la sesión.

15.-  APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PROPUESTA DE PRÓRROGA Y
MODIFICACIÓN  DEL  CONVENIO  CON  LA  ASOCIACIÓN  A  FAVOR  DE  LA
EDUCACIÓN DE NIÑOS Y NIÑAS DE 0 A 3 AÑOS DE NAVAS DEL SELPILLAR. 

El Pleno, por unanimidad de los veinte miembros presentes y en votación ordinaria,

acuerda:

Primero.- Prorrogar  la  vigencia del  citado convenio,  de conformidad con lo

recogido  en  la  estipulación  primera,  aprobando  la  Memoria  de  actividades  y

Presupuesto desglosado para el curso 2022/2023.

Segundo.- Modificar  su  cláusula  segunda  que  quedará  con  la  siguiente

redacción:

“Segunda. Colaboración económica municipal.

El Ayuntamiento de Lucena se compromete a colaborar económicamente con la

Asociación  mediante  la  cantidad  de  veinte  mil  euros  (20.000  €)  destinándose  la

misma  a  sufragar  los  gastos  que  se  deriven  del  desarrollo  de  la  actividad

subvencionada por el presente convenio.

Al abarcar el objeto del presente Convenio distintos ejercicios presupuestarios,

la cantidad que corresponda al ejercicio 2021 (7.272,72 €), se abonará en el plazo de

1  mes  desde  la  aprobación  del  presente  Convenio,  mientras  que  la  cantidad

correspondiente a 2022 (12.727,28 €) se abonará en el mes de marzo del ejercicio

2022.

En caso de que el  presente  Convenio  se  extendiera  a  ejercicios  futuros,  el

primer pago se realizará en el plazo de un mes desde la adopción por el Pleno del
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acuerdo de prórroga, y el segundo en el mes de marzo del ejercicio siguiente.

Sin  perjuicio  de  lo  anterior  y,  solo  para  el  curso  2022/2023,  la  cantidad

anteriormente prevista se abonará en un único pago, en el plazo de un mes desde la

adopción del acuerdo de prórroga.”

Tercero.- Notificar el presente acuerdo a la parte interesada y dar traslado del

mismo a la Intervención Municipal a efectos de que se proceda a su cumplimiento.

16.-  PROPUESTA  DE  ADHESIÓN  AL  PLAN  DE  ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL  DE  LA  CIUDAD  DE  LUCENA,  DE  ASEOS  ACCESIBLES  EN
ESPACIOS PÚBLICOS. 

El Pleno, por dieciocho votos a favor de los miembros presentes de los Grupos

PSOE-A, PP, Cs, IU-A y Concejal no Adscrito, y dos abstenciones de los miembros

del Grupo VOX, en votación ordinaria,  acuerda la modificación puntual del Plan de

Accesibilidad Universal de la Ciudad de Lucena, mediante la adhesión de unos aseos

accesibles a ubicar en el Paseo de Rojas y el Paseo del Coso. 

17.- MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA MUNICIPAL DE TRÁFICO, PARA
LA  INCLUSIÓN  DE  TÍTULO  SOBRE  REGULACIÓN  DE  VEHÍCULOS  DE
MOVILIDAD PERSONAL. 

Primero.- Aprobar inicialmente la modificación de la ordenanza municipal de

tráfico, conforme al texto que se transcribe como anexo.

Segundo  .-   Someter  este  acuerdo  a  información  pública  y  audiencia  de  los

interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y tablón

de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días para que puedan presentar

reclamaciones  o  sugerencias,  que  serán  resueltas  por  la  Corporación.  De  no

presentarse  reclamaciones  o  sugerencias  en  el  mencionado  plazo,  se  considerará

aprobado definitivamente sin necesidad de acuerdo expreso por el Pleno.

Tercero  .-   Publicar en el Portal de Transparencia de este Ayuntamiento el texto

aprobado  provisionalmente,  en  cumplimiento  del  art.  18.d)  de  la  Ordenanza  de

Transparencia (BOP núm. 24, de 5 de febrero de 2016), y en su momento el texto

definitivo en cumplimiento del art. 18.a) de la propia Ordenanza.

18.- SOLICITUD DE ADHESIÓN AL NOMBRAMIENTO OFICIAL DE MARÍA
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STMA. DE ARACELI COMO "PATRONA DEL CAMPO ANDALUZ". 

El  Pleno,  por  diecinueve  votos  a  favor  de  los  miembros  presentes  de  los
Grupos PSOE-A, PP, Cs, VOX y del Concejal no Adscrito, y la abstención del único
miembro del Grupo IU-A, en votación ordinaria, acuerda:

Primero.- Apoyar el  nombramiento oficial  de “Patrona del Campo Andaluz” a
María Santísima de Araceli, Patrona de esta ciudad.

Segundo.- Dar  traslado  de  este  acuerdo  al  Hermano  Mayor  de  la  Real
Archicofradía de María Stma. de Araceli.

19.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL  CONVENIO  ENTRE  EL

AYUNTAMIENTO  DE  LUCENA Y  LA  UNIVERSIDAD  DE  CÓRDOBA PARA EL

DESARROLLO DE INVESTIGACIONES EN LA CUEVA DEL ÁNGEL. 

El Pleno, por once votos a favor de los miembros de los Grupos PSOE-A e IU-A,

y nueve votos en contra de los miembros presentes de los Grupos PP, Cs, VOX y del

Concejal no Adscrito, en votación ordinaria, acuerda:

Primero.- Aprobar, para su posterior formalización por la Alcaldía, el Convenio de

Colaboración entre el Ayuntamiento de Lucena y la Universidad de Córdoba para el

desarrollo de las investigaciones en la Cueva del Ángel, según Propuesta de la Concejal

Delegada de Patrimonio Histórico de fecha 16 de enero de 2023 (CSV 013C AAC6

BF94 B507 5A97) y que figura como anexo.

Segundo.- Autorizar un compromiso de gasto con cargo al ejercicio 2024, dentro

de  las  obligaciones  que  asume  este  Ayuntamiento  en  virtud  de  la  firma  de  dicho

convenio, elevando para ese ejercicio al 100% los porcentajes a que se refiere el párrafo

3º del artículo 174 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

20.-  MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DE PARTIDO POPULAR SOBRE

INICIACIÓN DE EXPEDIENTE PARA LA INCLUSIÓN DE ESTE AYUNTAMIENTO

EN EL CONSORCIO NACIONAL DE LOS PUEBLOS DEL TAMBOR Y EL BOMBO

DE ESPAÑA. 

El  Pleno,  por  unanimidad  de  los  veinte  miembros  presente  y  en  votación

ordinaria, acuerda:
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Primero.- Aprobar el inicio del expediente para la adhesión de este Ayuntamiento

de Lucena al Consorcio Nacional de los Pueblos del Tambor y del Bombo de España,

dado el arraigo que el Tambor tiene en Lucena y la proyección que supondría para la

ciudad a nivel nacional.

Segundo.- Para dicha tramitación, dar cuenta a la Hermandad de Tambores de

Lucena, verdadera artífice de esta propuesta de adhesión y solicitar su asesoramiento.

21.- MOCIÓN DEL GRUPO POLÍTICO MUNICIPAL DE CIUDADANOS, PARA

LA CONTRATACIÓN DE MÁS ESPECIALISTAS EN SALUD MENTAL Y MAYOR

CONCIENCIACIÓN SOBRE ESTOS PROBLEMAS. 

El  Pleno,  por  unanimidad  de  los  veinte  miembros  presente  y  en  votación

ordinaria, acuerda:

Primero.- Instar al Gobierno de España a que apueste de manera contundente

por la Estrategia Nacional de Salud Mental aprobada a finales de diciembre de 2021

aumentando las plazas PIR o Psicólogos Internos Residentes del Sistema Nacional

de Salud.

Segundo.- Instar  a  la  Junta  de  Andalucía  para  que  con  carácter  urgente

contrate más profesionales, psicólogos y psiquiatras, apostando por la Salud Mental

pública, comprometiéndose en este año, al menos, a alcanzar la media nacional.

Tercero.- Alcanzar por parte del Ayuntamiento de Lucena el compromiso para

el estudio e impulso de un convenio con el Colegio Oficial de Psicología de Andalucía

Occidental  para  generar  charlas  y  cuanto  contenido  se  estime  necesario  para

fomentar la Salud Mental entre nuestros vecinos, colegios e institutos.

22.- MOCIÓN DEL GRUPO POLÍTICO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA

ANDALUCÍA, SOBRE LA DEFENSA DE LA SANIDAD PÚBLICA EN ANDALUCÍA. 

El Pleno, por once votos a favor de los miembros de los Grupos PSOE-A e IU-

A, siete votos en contra de los miembros presentes de los Grupos PP, VOX y del

Concejal no Adscrito, y dos abstenciones de los miembros del Grupo Cs, en votación

ordinaria, acuerda:
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Primero.-   Mostrar  el  rechazo al  proyecto  de ORDEN de la  Consejería  de

Salud  y  Familia  de  2022,  por  la  que  se  actualiza  y  desarrolla  el  sistema  de

presupuestación  y  tarifación  de  convenios  y  conciertos  que  suscriba  el  Servicio

Andaluz de Salud para la prestación de asistencia sanitaria en centros sanitarios.

Segundo.- Mostrar  el  rechazo  a  la  política  llevada  a  cabo por  el  gobierno

andaluz en materia de privatización y conciertos sanitarios.

Tercero.- Instar al gobierno andaluz a incrementar los presupuestos en sanidad

pública hasta alcanzar la media del estado de inversión por habitante con el objetivo de

reducir las listas y tiempos de espera destinando.

23.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA.

En  cumplimiento  del  artículo  42  del  Reglamento  de  Organización,

Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  aprobado  por  Real

Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se da cuenta al Pleno de las resoluciones

dictadas por el Sr. Alcalde o, en su caso, por los Concejales Delegados, entre los días

veintiséis de enero a quince de febrero del año en curso, registradas en el Libro de

Resoluciones con los números  484 a 1.071 a las que los/as Sres/as. Concejales/as

tienen acceso electrónicamente en cualquier momento.

URGENCIAS.-
PRIMERO.-  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  CON  LA  FUNDACIÓN

“INFANCIA SOLIDARIA”.  

El  Pleno,  por  unanimidad  de  los  veinte  miembros  presentes  y  en  votación
ordinaria, acuerda:

Primero.- Aprobar, para su posterior formalización por la Alcaldía, el Convenio

Específico  de Colaboración entre el Ayuntamiento de Lucena y Fundación Infancia

Solidaria, para la realización de proyecto de acción ambiental en Lucena, cuyo texto

figura como anexo.
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Segundo.- Autorizar   y    disponer    el    gasto   que,   dentro    de    las

obligaciones   que   asume  este Ayuntamiento en virtud de la firma de dicho convenio

por importe de veinticinco mil euros (25.000 €)

Tercero.- De  prorrogarse  la  vigencia  del  convenio,  elevar  al  100%  los

porcentajes a que se refiere el párrafo 3º del artículo 174 del Texto Refundido de la

Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Cuarto.-  Notificar  el  presente   acuerdo  a  la  parte  interesada y  dar  traslado

del  mismo  a  la Intervención Municipal a efectos de que se proceda a su cumplimiento.

El Pleno, por diecinueve votos a favor de los miembros presentes de los Grupos PSOE-

A, PP, Cs, IU-A y del Concejal no Adscrito, y dos abstenciones de los miembros del

Grupo VOX, en votación ordinaria, acuerda:

            Primero.- Aprobar inicialmente el  expediente de modificación  de  crédito

núm.   06/2023,  por  crédito  extraordinario  y  suplementos,   de  conformidad con el

artículo 177 del R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y  35 a 38 del R.D. 500/90, de 20 de

Abril,  según el siguiente resumen:

  CRÉDITO EXTRAORDINARIO :

1.- A propuesta de la Concejal Delegada de Fomento se interesa la dotación de

un  crédito  extraordinario  en  una  nueva  aplicación  presupuestaria  para  cubrir  la

aportación municipal a un nuevo Convenio de Colaboración con la Asociación Centro

Comercial Abierto (CCA) de  Lucena, por lo que se propone dichas dotaciones con

bajas en la siguiente aplicación presupuestaria:

Aplicación
Presupuestaria Denominación

 
Importe

143.4310.48089 Convenio de Colaboración Centro Comercial Abierto 35.000,00 €
                                                  IMPORTE TOTAL 35.000,00 €

  FINANCIACIÓN:
Aplicación Denominación Importe

Presupuestaria Bajas
143.2410.226.06 Apoyo al tejido productivo Plan de Empleo y Apoyo al C. 35.000,00 €
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                       IMPORTE TOTAL BAJAS........................ 35.000,00 €
                         

2.- Desde la Delegación de Patrimonio Histórico, se interesa la modificación

presupuestaria  para  dotar  con  un  crédito  extraordinario,  dentro  del  Capitulo  IV,

destinada al pago de recibos de cuotas anuales del Museo Arqueológico y Etnólogico

de Lucena, como miembro activo de la Asociación Provincial de Museos Locales de

Córdoba, financiada con la baja de la siguiente aplicación:

Aplicación
Presupuestaria Denominación

 
Importe

325.3361.480.46 Cuotas  Museo  Arqueológico  y  Etnológico  a  la  Asoc.
Prov. Museos Locales 540,00 €
                                                  IMPORTE TOTAL 540,00 €

 
 FINANCIACIÓN:

Aplicación Denominación Importe
Presupuestaria Bajas

325.3361.226.99 Gastos Diversos en Actuaciones de Patrimonio 540,00 €
                       IMPORTE TOTAL BAJAS........................ 540,00 €

3.-  Desde la Delegación de Patrimonio Histórico, se interesa la modificación

presupuestaria para dotar con un crédito extraordinario, en el  Capitulo VI destinada

Inversiones de la mencionada Delegación y financiada con la baja de la siguiente

aplicación:

Aplicación
Presupuestaria Denominación

 
Importe

325.3360.632.11 Inversiones Delegación de Patrimonio Histórico Artístico 9.000,00 €
                                                  IMPORTE TOTAL 9.000,00 €

  FINANCIACIÓN:
Aplicación Denominación Importe

Presupuestaria Bajas
325.3360.226.58 Actuaciones de Urgencia en Patrimonio 9.000,00 €

                       IMPORTE TOTAL BAJAS........................ 9.000,00 €
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4.- El Concejal Delegado de Agricultura solicita modificación presupuestaria por

crédito extraordinario, la creación de una aplicación presupuestaria en el  Capitulo IV,

destinada a “Convenio de Colaboración Animales en Apuros” y financiada con la baja

de las siguientes aplicaciones presupuestarias:

Aplicación
Presupuestaria Denominación

 
Importe

291.4100.480.10 Convenio colaboración Animales en apuros 7.000,00 €
                                                  IMPORTE TOTAL 7.000,00 €

 
 FINANCIACIÓN:

Aplicación Denominación Importe
Presupuestaria Bajas

152.4100.130.00 R. Básicas Personal Laboral.- Agricultura 1.514,59 €
152.4100.130.02 R. Complementarias Personal Laboral.- Agricultura 2.485,41 €
291.4100.226.86 Agricultura, Colab. Asoc.Animales en apuros y similares 3.000,00 €

                       IMPORTE TOTAL BAJAS........................ 7.000,00 €

SUPLEMENTOS DE CRÉDITO :

1.-  Desde  la  Delegación  de  Servicios  Sociales,  se  interesa  la  modificación

presupuestaria, para dotar con un suplemento de crédito la aplicación presupuestaria

“Equipamiento Edificios Administrativos Municipales”, financiada con bajas de otras

aplicaciones que no van a necesitar la totalidad del crédito con que han sido dotadas:

Aplicación
Presupuestaria Denominación

 
Importe

144.9200.629.00 Equipamiento Edificios Administrativos Municipales 19.134,64 €
                                                  IMPORTE TOTAL 19.134,64 €

  
FINANCIACIÓN:

Aplicación Denominación Importe
Presupuestaria Bajas

381.2310.632.04 Reforma Edificio Servicios Sociales 19.134,64 €
                       IMPORTE TOTAL BAJAS........................ 19.134,64 €

2.-  Desde la Delegación de Obras e Infraestructuras, se solicita incoación de
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expediente  de  modificaciones  bajo  la  modalidad  de  suplemento  de  crédito,  para

incrementar la aplicación presupuestaria 274.1640.622.04 “Cementerio Musulmán”,

financiada con cargo a los créditos por plazas vacantes y no cubiertas al día de la

fecha en la plantilla del personal de este Ayuntamiento.

Aplicación
Presupuestaria Denominación

 
Importe

274.1640.622.04 Cementerio Musulmán 17.000,00 €
                                                  IMPORTE TOTAL 17.000,00 €

  FINANCIACIÓN:
Aplicación Denominación Importe

Presupuestaria Bajas
152.1640.130.00 R. Básicas Personal Laboral.- Cementerio 6.090,92 €
152.1640.130.02 R. Complementarias Personal Laboral.- Cementerio 10.909,08 €

                       IMPORTE  TOTAL
BAJAS........................

17.000,00 €

      3.- Desde la Delegación de Turismo y Promoción Local de este Ayuntamiento,

se solicita modificación del vigente presupuesto de gastos, mediante suplemento de

crédito, financiado con baja de la aplicación 345.4324.227.21 “Tour digital 3D Real

Santuario y Casa Museo 75 Aniversario”, dado que dicho proyecto seré ejecutado por

la Delegación de Fiestas

Aplicación
Presupuestaria Denominación

 
Importe

353.3380.480.80 Colab.  Convenio  Costumbres  y  Tradiciones  –  Aniv.
Coron.

10.000,00 €

                                                  IMPORTE TOTAL 10.000,00 €

  FINANCIACIÓN:
Aplicación Denominación Importe

Presupuestaria Bajas
345.4324.227.21 Tour  Digital  3D  Real  Santuario  y  C.Museo  75

Aniversario
10.000,00 €

                       IMPORTE TOTAL BAJAS........................ 10.000,00 €

  Segundo.- Someter a información pública el expediente de conformidad con lo

previsto en el artículo 177 en relación al 169 del R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo, por el

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En caso de no presentarse reclamaciones se considerará definitivamente aprobado. 
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24.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Se formularon las que constan en el acta de la sesión.

El Secretario General
                        (Firmado electrónicamente)
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